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PROGRAMA 
 
TEMA 1.-. La Administración Pública en el Ordenamiento jurídico español. Sometimiento de la 
Administración a la Ley y al Derecho. 
TEMA 2.- La personalidad jurídica de la Administración. Clases de personas jurídicas públicas. 
TEMA 3.- El administrado: concepto y clases. La capacidad del administrado y sus causas modificativas. 
Situaciones jurídicas del administrado: derechos subjetivos e intereses legítimos. 
TEMA 4.- El acto administrativo I: Concepto, clases y elementos. 
TEMA  5.- El acto administrativo II. -Eficacia de los actos. - Nulidad y anulabilidad. 
TEMA 6.- Los interesados en el procedimiento: concepto y capacidad de obrar. Identificación y firma de los 
interesados en el procedimiento administrativo. Derechos de los interesados en el procedimiento 
administrativo. 
TEMA 7.- La notificación: condiciones generales, práctica de la notificación, notificación infructuosa, 
publicación e indicación de notificaciones y publicaciones. 
TEMA 8.- Dimensión temporal del procedimiento: Términos y plazos, cómputo, ampliación y tramitación de 
urgencia. 
TEMA 9.- La obligación de resolver. Falta de resolución expresa: el régimen del silencio administrativo. El 
desistimiento y la renuncia. La caducidad. 
TEMA 10.- Procedimiento administrativo común. – Fases: iniciación, ordenación instrucción y finalización.  
TEMA 11.- La tramitación simplificada del procedimiento administrativo. La ejecución. 
TEMA 12.- Revisión de actos en vía administrativa I: Revisión de oficio. 
TEMA 13.- Revisión de actos en vía administrativa II: Recursos administrativos de alzada, potestativo de 
reposición y extraordinario de revisión. 
TEMA 14.- La potestad sancionadora: principios de la potestad sancionadora y especialidades del 
procedimiento sancionador. 
TEMA 15.- La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas y de las autoridades y personal 
a su servicio. 
TEMA 16.- El Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, RD 5/2015, de 30 de octubre: 
Objeto y ámbito de aplicación. Personal al servicio de las Administraciones Públicas. 
TEMA 17.- El personal al servicio de las Corporaciones locales: Clases y régimen jurídico. Derechos y 
deberes. 
TEMA 18.- Las licencias: Naturaleza, régimen jurídico y procedimiento de otorgamiento. 
TEMA 19.- Ordenanzas y reglamentos de las Entidades Locales. Procedimiento de elaboración y 
aprobación. 
TEMA 20.- Los bienes de las entidades locales: el patrimonio de las Entidades Locales. 
TEMA 21.- Los Presupuestos locales: contenido, estructura, procedimiento de elaboración y aprobación 
inicial. 
TEMA 22.- El Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Melilla: Asamblea, presidente, Consejo de Gobierno 
y Comisiones. 
TEMA 23.- Competencias de la Ciudad de Melilla. Régimen jurídico. Régimen económico y financiero. 
TEMA 24.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla: Órganos 
de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
TEMA 25.- Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: El principio de igualdad 
y la tutela contra la discriminación. 
 
En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las “Bases Generales de aplicación a 
los procedimientos de selección de funcionarios de carrera y personal laboral fijo de la Ciudad Autónoma 
de Melilla”, publicadas en el B.O.ME. nº 5.000, de 15 de Febrero de 2013 y “Manual de Instrucciones de 
funcionamiento y actuación de los Tribunales de Selección en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla”, 
publicado en el B.O.ME. nº 5018, de 19 de abril de 2013. 
 
     Publíquense las mismas en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, Boletín Oficial del Estado 
y Tablón de Edictos de la Ciudad, quedando convocado el proceso de selección para la provisión de las 
citadas plazas. 
 
      Las presentes bases y los actos que de ella deriven por parte del órgano calificador, podrán ser 
recurridos en la forma y plazos previstos en el art. 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y preceptos concordantes del 
Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla”. 
 

Melilla 5 de enero de 2021, 
La Consejera de Presidencia y Administración Pública, 
Gloria Rojas Ruiz 
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